RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001864, Ent. N° 1642/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la segunda ampliación del Convenio de Cooperación Técnica suscripto el 3 de enero de 2007 con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

RESULTANDO: 1) que con fecha 03.01.2007 se suscribió un convenio por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Corporación Nacional para el Desarrollo con el objeto de establecer las pautas de la cooperación entre dichos Organismos -y la regulación de los aspectos financieros- para contribuir al desarrollo de sectores de la ganadería, la agricultura y la pesca que cuentan con escasos recursos procurando que se generen actividades sustentables, así como favorecer el fortalecimiento del sector de micro y pequeñas empresas;  

2) que con fecha 22.09.2009 se suscribió por parte del MGAP y la CND, ampliación del Convenio de Cooperación Técnica celebrado con fecha 03.01.2007, con objeto de establecer los contenidos y alcance de la cooperación entre el MGAP y la CND para facilitar la ejecución del Programa de Fortalecimiento Institucional de la Unidad Ejecutora 005 –Dirección General de Servicios Ganaderos- y en Sesión de fecha 18.02.2010 el Tribunal, cometió al Contador Delegado del MGAP, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto de $ 8.500.000 a favor de la CND previo control de su imputación en el Grupo Adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) que en la oportunidad se remite segunda Ampliación del Convenio precedente, suscripto con fecha 24.12.2012, cuyo objeto es establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes para la administración de los fondos transferidos por el MGAP a la CND y de la realización, por ésta, de contrataciones y compra de bienes y servicios por cuenta y orden del MGAP a fin de colaborar con las actividades a realizar por el mismo a través de la Dirección General de Servicios Ganaderos;
4) que a dichos efectos el MGAP transferirá a la CND la suma de hasta $ 13.000.000 con la finalidad de cumplir con las actividades previstas, dicha cantidad podrá ser complementada con otra u otras partidas dependiendo de la necesidad de fondos para el logro de los objetivos del Programa; 

5) que en la Cláusula Quinta se establece que el Convenio tendrá vigencia por un plazo de un año desde su celebración, y se prorrogará automáticamente, salvo que alguna de las partes notifique a la otra su intención de no proceder a la prórroga, con una anticipación mínima de treinta días de su vencimiento;

6) que las actuaciones ingresaron al Tribunal con fecha 21 de marzo de 2013;  
CONSIDERANDO:  que de acuerdo a lo expuesto en los Resultandos 3, 5 y 6, la contratación cuenta con principio de ejecución en contravención de lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto, y 

2) Devolver  las actuaciones”.
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